
 
 
  
 

CALENDARIO INTERNACIONAL 
MASCULINO DE FUTSAL DE LA 
FIFA 2025-2028 
 

  



 
 
 

1 

2025 Fechas Tipo de periodo 
Número máximo 

de partidos 

 

27 de enero – 5 de febrero Tipo I 4 

3 – 12 de marzo Tipo I 4 

7 – 16 de abril Tipo I 4 

15 – 24 de septiembre Tipo I 4 

13 – 22 de octubre Tipo I 4 

9 – 12 de noviembre Tipo II 2 

15 – 24 de diciembre Tipo I 4 

2026 Fechas Tipo de periodo 
Número máximo 

de partidos 

 

21 de enero – 8 de febrero 
Campeonatos de selecciones 
nacionales «A» de todas las 

confederaciones 
 

6 – 15 de abril Tipo I 4 

12 – 21 de octubre Tipo I 4 

2 – 11 de noviembre Tipo I 4 

6 – 9 de diciembre Tipo II 2 

2027 Fechas Tipo de periodo 
Número máximo 

de partidos 

 

22 de febrero – 3 de marzo Tipo I 4 

12 – 21 de abril Tipo I 4 

6 – 15 de septiembre Tipo I 4 

11 – 20 de octubre Tipo I 4 

13 – 22 de diciembre Tipo I 4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

2 

2028 Fechas Tipo de periodo 
Número máximo 

de partidos 

 

24 de enero – 6 de febrero 
Campeonatos de selecciones 
nacionales «A» de todas las 

confederaciones 
 

10 – 19 de abril Tipo I 4 

3 – 6 de septiembre Tipo II 2 

7 – 29 de octubre 
Copa Mundial de Futsal de la 

FIFA 2028™ 
 

10 – 13 de diciembre Tipo II 2 

 
_________________________ 
Tipo I: cesión de jugadores a las federaciones nacionales: lunes por la mañana a miércoles por la noche de la semana siguiente. 
Tipo II: cesión de jugadores a las federaciones nacionales: domingo por la mañana a miércoles por la noche de la semana siguiente. 
Nota: la semana empieza el lunes. 
Fase final de la Copa Mundial de Futsal de la FIFA™: es obligatorio que los clubes cedan a sus jugadores la mañana del decimosegundo 
(12.º) día anterior al comienzo de la fase final, y que la federación los libere la mañana del día posterior al último partido de su selección 
en la competición. 
Campeonatos confederativos de selecciones «A»: es obligatorio que los clubes cedan a sus jugadores la mañana del décimo (10.º) día 
anterior al comienzo de la fase final, y que la federación los libere la mañana del día posterior al último partido de la selección en la 
competición. 

 
 
 
 
 

 


